
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., cuatro de mayo de dos mil veintiuno 
 

 

 

Proceso:   VERBAL  
Demandante:  MARXELA CALA GARCIA      
Demandado:  SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR   
Radicado:   2021-00133 
 
 

Revisada la actuación se observa que la parte actora no dio cabal 
cumplimiento a lo ordenado en los numerales 1º y 4º del auto inadmisorio de 
la demanda, por lo siguiente:  

 
(i) No allegó el poder para actuar según las previsiones del 

artículo 5º del Decreto 806 de 2020, pues no acreditó que el mismo hubiese 
sido conferido mediante mensaje de datos.  

 
Nótese que el poder debe estar contenido en el mensaje de datos, 

no basta que se encuentre en archivo adjunto, es decir, que no se cumple con 
las exigencias de la citada norma. 

 
(ii) No precisó la pretensión tercera indicando a favor de quién se 

solicita la condena, de conformidad con el numeral 4°, art. 82 del C.G.P., como 
se dispuso en el numeral 4° del auto inadmisorio. 

 
De conformidad con el inciso 4° art. 90 del C.P.G., se 

RECHAZA la anterior demanda, pues no se subsanó en debida forma, y no es 
procedente una segunda inadmisión esta vez de la fallida subsanación.  

 
Devuélvanse los anexos de esta a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose.  
 

  Se ADVIERTE a las partes que debido a las actuales medidas 
sanitarias adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este 
proceso debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del 
despacho ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben 
ser originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

MCh  
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